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Lic¡tác¡ón Públ¡ca No. EO-SI PDUS -N23A-2O23

Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. c.2412023

Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-Sl PDUS-N238-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el

Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N23A-2O23, correspond¡ente a la obra:

Reconstrucc¡ón de la Autop¡sta Turística de la Montaña (Cuerpo B); ubicada en la localidad de

San Cuillermo la Reforma, Municipio de Mineral de la Reforma, Estado de Hidalgo. (Segundo
procedimiento), los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este

procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de

recursos No. HACTEN DA-A-FAFEF/C |-2O23-15O2-OO434 defecha 28 de julio de 2023, emitido por

Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las o9:3o horas del dÍa 29 de

septiembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del

Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretarios de esta SecretarÍa de

lnfraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 2B ler
piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P,42080;

las personas morales, así como los servidores públicos, cuyos nombres, re p resenta c¡o nes y

firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo
emit¡do por la SecretarÍa de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a

esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de
proposiclones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta licitac¡ón por las

personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda Carcía Ort¡z, Directora de Licitac¡ones y

Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV

y 31 Fracciones tl y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de

H ida l9o y 1,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8,ll fracción xxv y 14 fracciones xvllly xlx del Reglamento

lnter¡or de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo U rba no Sostenible, vigente, del

Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo'

El Serv¡dor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de

Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el

titular dé la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo
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L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SlP DUS-N238-2023

Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estud¡o, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos lOS de la Constitución PolÍtica del Estado Libre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionaoos con tas
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocu pa. es:

'Grupo Coler. S.A. de C.V."

Con un importe sin l.V.A. de: $37'352.535.35 (tre¡nta y siete m¡llones trescientos cincuenta y dos
mil quinientos treinta v c¡nco pesos 35/lOO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesa rios hasta por la ca ntidad de: lS43'328.941.O1 (cuarenta y tres millones
trescientos ve¡ntiocho m¡l novecientos cuarenta y un pesos ol/|oo M.N.) la cual ¡ncluye el16% del
¡mpuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de l37 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente licitación, a part¡r del día 16 de octubre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no, 'l a la presente Acta de Fallo, formando parte'
¡ntegrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitar¡osy t¡empo determinado, en el que consta el análisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vlgente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establec¡do en la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo a la firma
del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del
contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de
Administración, sita en Ex Centro M¡nero Edificio 2B ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5,
Col. Venta Pr¡eta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.p. 42080, teléfonos 771 7Va O45,771 7]78 OOO

extensiones A7 42 y a6A\ de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se
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Licitación Pública No. EO-Sl PDUS-N238-2023

firmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a partir del dÍa 02 de octubre de

2c,23, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de

ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución,

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO

O COM lStóN DENTRO DEL SERVICIO PÚ BLICO, documentos 2.-2.2. y 2.-2.3., presentado (s) dentro

de la (s) proposición (es) del (los) part¡cipante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará

(n) del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento
a lo establec¡do en el a rtícu lo 49 fracción lX de la Ley Ceneral de Responsa bilidades Ad ministrativas.

De ¡gual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta

de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido

a esta Junta Pública, se poné a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para

efectos de su notificac¡ón y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las O9:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervin¡eron
y asíquisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de f¡rma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por Ia Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Licitaciones y Contratos La Directora de Prec¡os Unitarios

No se Dresentó

Por la Dirección Ceneral de Asuntos f urídicos

. :lrI,i: ): '..:

Por el Órgano Interno de Control
SIPDU

Llc. Antolín Hernández Cut¡érrez

j
./\



$aL IIqfRAESTRUCTURA I t"Él
Itrt púgLIcA ¡ T

starrtTARiA DL t¡$-f?Al,.s IQUC aU¡?A pULlL,tCA
Y Df S¡naC'LLO URA/¡NC SOSTIi.¡lALf

Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N298-2O23

de

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por la Dirección General de Co

Ing. Rodolfo

David Camacho Ayala

Por la Dirección General de Supervisión
Estratégica y Evaluación

Por la Secretaría de Hacienda

Marcelino Alfredo Acosta Cerón

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Hidalgo,^.Por el Colegio de Ingenieros Civiles de
AC

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la
Construcción

Industria de la

.'.;Z
L/

No se presentó

Brizuela Jiménez

4t5

No se presentó
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N23A-2O23

Por la Cámara Nac¡onalde la Industr¡a de Transformac¡ón Delegac¡ón Pachuca

No se presentó

Por los licitantes participantes

2.' crupo Goler, s.A. de c.V.

Nota: Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con motivo de la lunta Públ¡ca del Acto de Fallo, relat¡va a

la L¡c¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N238-2O23, correspondiente a la Obra: Reconstrucción de la Autopista Turíst¡ca de la
Montaña (Cuerpo B); ub¡cada en la localidad de San Guillermo la Reforma, Municipio de Mineral de la Reforma, Estado
de Hida¡go. (segundo proced¡m¡ento)

Nombre Firma

.1._ Agregados e lnfraestructura de México, S.A. de
c.v.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretariadelnfraestructuraPúbIicayDesarro||oUrbanosostenibIe

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N238-2025
Convocatoria No. O24/2o23

Anexo No, I
Resultado de la revisión cualitat¡va "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de

obra pública a precio unitario.

^En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 29 de sept¡embre de 2023, en las oficinas de

ia Dirección de Precios Un¡tarios, de la Dirección General de Administración, de la SecretarÍa de

Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 2B, planta baja'

Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col, Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de soto, Hidalgo con fundamento a

f o que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por

Licitación pública No. EO-SIPDUS-N238-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción

de la Autopista Turística de la Montaña (Cuerpo B); ubicada en la localidad de San Guillermo la

Reforma, Municipio de Mineral de la Reforma, Estado de Hidalgo. (Segundo Proced¡miento)

a).- Fundamento del procedim¡ento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artfculo lOS, y en

los artículos 3l fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condicíones legales, técn¡cas y

^ económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOB y el

articulo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo

y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo d¡spuesto en las bases del procedimiento por licitación

públ¡ca.

c).- Adjudícación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo en su artículo 4, cuarlo parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente'

I lt1

I

Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No.02412023, del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N238-

2023, en relación a ta adjudicac¡ón de la obra pública: REconstrucción de la AutoPista Turíst¡ca de la Montaña (CuerPo B); ub¡cada

en la locálidad de san cuillefmo la Reforma, Mun¡cipio de Mineral de la Refo-rma, Estado de Hidalgo. (segundo

i 1,",r.,,-4-c',J,1,, :)¡¡. ?. '¡r,,:,.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura públ¡ca y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del proced¡m¡ento por Licitación pública
No. EO-SI P DUS -N238-2O25
Convocatoria No. O24nO23

porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del proced¡miento oor
licitac¡ón publica, las condiciones legales, técn¡cas y económicas requeridas por la convocanre y
garant¡ce sat¡sfactoria mente el cumpl¡miento de las obligaciones respectivas.

tleseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Cobierno
del Estado de H¡dalgo, mediante el oficio No. HACTENDA-A-FAFE/G|-2023-ISO2-00434 de fecha 28
de julio de 2023.

Que con fecha ll de septiembre de 2023, se publ¡có en el Periódico Oficial de H¡dalgo, así como en
la página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocator'a No.0242023 la cuarse pone
a disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIpDUS-N238-2OX, para la adjudicación de la obra pública; Reconstrucción de la Autop¡sta
Turíst¡ca de la Montaña (Cuerpo Bl; ubicada en la localidad de San Guillermo la Reforma.
Municipio de Mineral de la Reforma, Estado de Hidalgo, (S€gundo procedim¡ento)

Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 19 de sept¡embre de 2023.

1.4.- Con fecha l8 de septiembre de 2O23 a las 09:00 hrs., se llevó a cabo la visita al s¡tio donde se
realizarán los trabaios.

Con fecha 20 de séptiembre de 2023 a las l5:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Exsecretarios de esta Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en Ex-Centro Minero edif icio 2B planta baja, sita en el km. 93.5 del Blvd. Felipe Angeles, Col.
Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos
¡nv¡tados, asÍcomo la convocanté, se paso lista de asistencia encontrándose presente:

l.- Agregados e Inf raestructura de México, S,A. de CV.

Con fecha 26 de septiembre de 2023 a las 10:00 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Propos¡ciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los l¡citantes siguientes:

211l

D¡ctamen para determinar elfallo de la Convocatoria No.0242023, del Proced¡miento por Llcitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N239-
2023, en relación a la adjudlcación de la obra pública: Roconstrucc¡ón de la Autopita Turística de la Montaña (Cuerpo B); ub¡cada
en la local¡dad de San Guillermo la Reforma, Munic¡pio dE M¡neral de la Reforma, Estado de H¡dalgo. (S€gundo Proced¡miento)

tJ.-

t.3.-

/

I,rl.o.-

l\1r,nr o frllr. :*. ?.'' olso, l]lrlJ. : Il¡¡¡
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cobierno del Estado de Hidalgo
secretariade|nfraestfucturaPúb|icayDesarro|loUrbanoSostenib|e

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-S I P DU S'N23A-2O23
Convocatoria No' 02412023

1.- Agregados e Inf raestructura de México, S.A. de CV'
2.- Crupo Coler, S.A. de CV.

l.Z.- Seprocedióaabrirel sobre que contenÍa los documentos q ue acreditan la existencia legal,capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los l¡citantes, realizando la revisión

cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

l.Z.l.- L¡citante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto

de presentación y apertura de proposiciones de fecha 26 de septiembre de 2O23 a las IO:OO hrs.:

Ningún Licitante

1.2.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuant¡tativa y son considerados para la evaluacion

cualitat¡va.

No. Licitante
Monto Propuesto

Sin l.V.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

't.-
Agregados e

Infraestructura de México,

S.A. de C.V.

s37'033.998.36
]37 días naturales, inicio l6 de
octubre de 2023, terminación 29 de
febrerc de 2024

2.- Crupo Goler, S.A. de CV. s37'352,s3s.35

]37 días naturales, ¡nicio 15 de
octubre de 2023, terminación 29 de
febrero de 2024

En razón de lo anterior 3e procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cual¡tativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales

se aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y

apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Direcc¡ón de Prec¡os Unitarios de lá Dirección Ceneral de Administración, de la Secretaria de

Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado

3l1l
Dictamen para determinar el tallo de la Convocator¡a No.024/2023, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N23 8-

2023, en relación a la adjudicaqión de la obra públ¡ca: Reconstrucc¡ón de la Autop¡sta Turíst¡ca dE la Montaña (CuerPo B); ub¡cada
Estado de Hidalgo. (Segundo ptocedim¡ento)

I

l
t

IN
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en la local¡dad de San Guillermo la t¡éforma, Mun¡cip¡o de M¡ñeral de l¿
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraest¡uctura púbrica y Desarroüo urbano sostenibre

;allo del procedim¡ento por L¡c¡tac¡ón pública
No. EO-StpDUS-N239-2O23
convocatoria No. o24ho?J

(cual¡tativo), los días 27 y 2a de septiembre del 2023, a la documentación de las propos¡c¡ones
presentadas por los licitantes: l.- Agregados e Infraestructura de México, S.A. de C.V. y 2.- Crupo Coler,
S.A. de cv, para determinar el cumplim¡ento en los aspectos legales, técnicos y económicos, sol¡c¡tados
en las bases del procedimiento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación
que estabfece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras públ¡cas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hídalgo y la sección lll Evaluación de las propuestas,
artículo 4l fracciones de la la la Vl, inciso A f racciones de la I a la lV artículo 42 f racc¡ones le la ll, inciso
A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obten¡éndose los resultados como a continuación se
relaciona.

ll,l.- Agregados e Infraestructura de México, S.A. de C.V.

observaciones: Presenta el documento 6.1.3.- opinión de Cumplimiento de las Obligaciones Fiscales
Estatales, emit¡da por la Secretaría de Hacienda por el Gobierno del Estado de Hidalgo, (art.69 bis del
Código Fiscal del Estado de Hidalgo), con vigencia al 27 de septiembre de 2023.

Causal No. I
Requisita ¡ncorrectamente el documento 6.-6.I.- Capacidad Fianciera

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1.- Capacidad financiera, 6.tJ.- Opinión de
Cumplim¡ento de Obligaciones F¡scales Estatales, por la siguiente causa:

El licitante presenta la opinión de las obligaciones fiscales estatales con fecha de vencimiento el 2T de
gept¡embre de 2023, por lo que no es vigente a la fecha de contrato, como se solicita en las bases de esta
licitación documento 6-6.1 Capacidad Financiera.- Numeral 6.1.3.- Anexar la opinion de cumplimiento de
las obligaciones f iscales estatales, vigente a la fecha de contratación y en sént¡do positivo, emitida por
la secretaría de hacienda del gobierno del estado de hidalgo, que se obtiene a traves del portal de
internet oficial: http://portaltributario.hidalgo.gob.mx/ov/ovirtua l.html, de la Secretaria de Haciénda; o de
manera presencial en la siguiente dirección: calle Vicente Segura no.206 altos, col. Periodistas, pachuca
de Soto, Hidalgo. (art.59 bis del Código Fiscaldet Estado de Hidalgo).

Por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitac¡ón pública en
el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 4. - Criter¡os de evaluación de los documenros oue
acreditan su existencia legal, capacidad técnica y financiera, y que son distintos a los documentos de la

/)

.4
/

Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No.02412023, del Procedim¡ento por L¡qitación Pública No. EO-S|pDUS-N239-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Reconst¡ucc¡ón de la Autopista Turfst¡ca de la Montaña (Cuerpo B); ub¡cada
en la localidad de San Guillermo la Reforma, Mun¡c¡p¡o de M¡neral de la Reforma, Estadode H¡dalgo, (S€gundo proced¡miento)
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N238-2023
Convocatoria N o. O24nO2i

propuesta técnica y económica,4J- Escritos o Ma nifestaciones, fracción 2,- En la evaluación se verificará

que la información, se ajuste a cada uno de los documentos, anexos y reguisitos solicitados en las bases

del procedimiento por licitac¡ón.

Fundamento:
)ue refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública

en el CapÍtulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 5.- Causales para desechar los documentos que

acreditan su existencia legal, capacidad técnica y financiera y que son distintos a los documentos de la

propuesta técnica y económica, fracción 3.- Cuando habiéndolos presentado, uno o var¡os documentos
no se ajusten a lo solicitadoy numeral6.- Capac¡dad financiera, fracción 61.3.- Cuando no anexe la opinión
de cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales, en sentido pos¡tivo, emitida por la Secretaría de

Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo, o bien si habiéndola presentado, esta no se encuentre
vigente a la fecha de contratac;ón (Código Fiscaldel Estado de Hidalgo' art.69 BIS).

y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
45: "se considera causas para el desechamiento de las proposiciones las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (.'.), requeridas por la convocante'

Causal No.2.

^ 
Requis¡ta incorrectamente el documento E-l'- orecio unitario

Motivo:
El licitante anal¡za, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de

trabajo:
'1.-

Descripc¡ón del conceptoClave

CM23c0050

o Analiza incorrectamente dicho concepto, ya que omite considerar un camión pipa para la
incorporación de agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el

libro 3 normas para construcción e ¡nstalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3'Ol.Ol

5/l l

Dictamen para determlnar elfallo de la convocatorla No. o242oz' del Procedim¡ento por Licitación Pública No' Eo-sl

2023, en retación a Ia adjud¡caq¡ón de la obra pública: Reconstrucción de la Autop¡sta Turística de la Montaña (Cuerpo B);

OO9-F.03 RECOMPACTACIONES:
ESCARIFICAR Y ACAMELLONAR
EXISTENTE: 3) PARA IOO%

B} DE LA SUPERFICIE

POR ALAS LA CAPA DE

DESCUBIERTA AL
LA SUB-RASANTE

?|..-lr),

I



$fi i?ñffii"RucruRA I w
;.r.¿3#S il,$nffi fR u cru RA p ú I L rc,a

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraest¡uctura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del proced¡miento por L¡c¡tación pública
No. EO-SI P DUS-N23A-2O23
Convocatoria No. O24IZO23

Terracerías de la S'C.T., capítulo 3.OI.O1.OO9 Flelación de conceptos para precios unitarios, inciso
OOg-F.- Terraplenes, y que establece: en el inciso 009-F.03, que nos refiere al inciso 3.01.01.0O5-
H.02.- La recompactación de la subrasante existente en cortes y terraplénes constru¡ctos con
anter¡oridad, se pagara a los precios fijados en el contrato para el metro cubico compactaoo,
como sigue: b) para la superficie descubierta al acamellonar a alas el material de la capa superior,
el precio unitario incluyé: escarificación, incorporación del agua y la compactación hasta obtener
el grado fijado y/o el ordenado.

Clave Descripción del conceoto

O47.2.O2 SOBREACARREOS PARA LA PIEDRA, I-A ARENA, EL MATERIAL DE
FILTRO Y LOS ACREGADOS FtNO y CRUESO: A) SOBRE BRECHA, HASTA.IO KM.: l)
PRIMER KILOMETRO: b) CARCA CON MAeUtNA

cM23CO18r

. Anal¡za incorrectamente el precio unitario ya que considera máquina para la carga
(retroexcavadora), lo que es ¡ncorrecto, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma
aplicable en el libro 3 normas para construcc¡ón e instalac¡ones parte 3.Ol ca rreteras y Aeropistas,
titulo 3'01.01 Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.Ol.O1.OO9 Relación de conceptos para precios
un¡tar¡os, ¡nciso O09-1.- Acarreos para terracerías y que establece: en el inciso OO9-1.02, sobre
acarreo de los materiales,.. y que nos refiere al inciso 3.0'I.O1,OO8-H.02.- El pago de los sobre
acarreos corÍesponde exclusivamente al transporte (...),

Por los dos precios analizados incorfectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por L¡citación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral lO.- Criterios
de evaluac¡ón económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo
esteblec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas pare el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad apl¡cable, {...),
fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno dé los documentos y
requisitos solicitados en las bases de licitac¡ón y fracc¡ón 7.- Que la propuesta calificada como solvente
económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral ll.l.- précio Unitar¡o, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no

Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No.024l2O6jl,l¿"t pro""u¡rn¡.nto por L¡c¡tación púbtica No. EO-StpDUS-N23g-
2023, en re¡ación a la adjudicaclón de Ia obra públicá: Reconstrucción de la Autop¡sta Turfstica de la Montaña (Cuerpo B); ubicada
en la local¡dad de San Gu¡llermo la Reforma, Mun¡cip¡o de M¡neral de la Reforma, Estado de H¡dalgo. (S€gundo proced¡mientol
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N238-2023
Convocatoria No. O24l2o?3

se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el

capÍtulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto

ejecutivo, especificaciones generalesy particulares de construcción;fracción 4.- Cuando para determinar

los costos directos, f).- la maquinaria y equipo de construcción no sea el adecuado para la correcta

^ejecución 
del concepto.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de H¡dalgo, también establece en el artículo l7O.-

para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como prec¡o unitario el importe de la

remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,

ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario
se integra con los costos directos correspondientes alconcepto de trabajo (..').

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo

determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de

ejecución de los trabajos, (.,.), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares

de construcción y normas de cal¡dad que determine la dependencia, ('..),

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación

económ¡ca de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.'que cada

documento contenga toda la información solicitada:
A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo

con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplim¡ento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Causal No. 3.

Requisita incorrectamente el documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos ind¡rectos.

Mot¡vo:
El l¡citante en su documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, en oficina

central, en el rubro de Seguridad e Higiene, ¡ntegra un gasto de $80].53 y en oficinas de campo un gasto
'7ll l
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Dictamen para determinar elfallo de la Convacatoria No.0242023, del Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N239-

2023, en relación a la adjud¡cación de la obra públlcai Reconlrucción de la Autop¡sta Turística de la B); ub¡cada

de san Gu¡llermo la Reforma, Munic¡pio de Mineral dQ la Estado de Hidalgo.
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Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N239-2O23
convocatoria No. o24t2o23

de $2'672.40 por el concepto a. Derivado de la contingencia sanitaria originada por el COvtD t9 (...), el cual
no aplica para esta licitación, obteniendo el porcentaje de indirectos incorrecto, que al aplicarlo a los
análisis de todos los precios un¡tarios, afecta la solvencia de la propuesta económica.

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por l¡c¡tac¡ón pública
en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral lO.- criterios de evaluación económica, fracción l.-
La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por; f).- el cap. lV.- evaluación y
adjudicación;i)'- lo establecido en las bases de licitación, fracc¡ón 2.- En la evaluación, sé verificará oue la
¡nformación se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en tas bases del
procedimiento por licitación pública y fracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya la información
y requ¡sitos solicitados.

Fundemento:
Que refiere como causal de desécho lo que se establece en las bases del procedimiento por l¡citación
pública en su capítulo lV.- Evaluaclón y adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica,; fracción 2.- cuando no se ajuste sustancialmente a uno o varios de los requisitos solic¡tados
en cada uno de los documentos que la integran; n umeral l'1.5.-E-5.- Costos lndirectos.- fracción l.- Cuando
para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad al capÍtulo tercero: análisis,
calculo e integración de los precios unitarios y la sección lll.- el costo indirecto del reglamento, b).- no
corresponda a los gastos generales necesarios para la ejecución de los trabajos no incluidos en los costos
directos que realiza el contratista, y fracción 2.- Cuando: a).- no se hayan estructurado y determinado por ,,)
conceDtos claramente defin¡dos i
El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación,1,,/
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los s¡guientes aspectos;1.- que cada'/
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo esteblecido en este reglamento, (...).

En el artÍculo 45.- Se consideren causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante
8/11

D¡ctamen pafa determlnar elfallo de la Convocatoria No.02412023, del Procedimiento por Licitación pública No. EO-S|PDUS-N238-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Reconstrucc¡ón de la Autop¡sta Turíst¡ca de ta Montaña (Cuerpo B); ubicada
en la localidad de ser| cu¡lleimo lá Reforma, Munic¡p¡o de M¡neral de la Reforma, Estado de H¡dalgo. (Segundo pr6ed¡mientol
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Resolución: por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos,1,2 y 3, es procedente decretar'

esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicaclón del contrato correspond¡ente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos

exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición'

lll.l.- Crupo Goler, S.A. de C.V.

Motivo y Fundamento
El licitante: Crupo Coler, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases del

procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se

incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su

existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece

el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo, asf como la sección lll evaluación de las proPuestas, los artículos 4l

fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,aftículo42fracciónlalall,incisoA,fraccíónlalaVlll'del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante: Grupo Coler,

S.A. de C.V,, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza satisfactoria mente el cumplim¡ento de las obligaciones respectivas con un

^ monto de $37,352,535.35 (Treinta y siete millones trescientos c¡ncuenta y dos mil quinientos trelnta y

cinco pesos 35lOO M.N.) sin incluir el l.VA. y un plazo de ejecución de l37 dÍas naturales.

Resolución:
por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se

le adjudica el contrato de la obra públ¡ca a precio unitario de esta licitación pública es: Crupo Goler' S'4.

de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y

garantizar satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de

$37,352,535.35 (Treinta y siete millones tresc¡entos cincuenta y dos mil quin¡entos treinta y cinco pesos

35^OO M.N.) sin incluir el lv.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 137 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la Presentac¡ón de garantías'

a).- Firma del contrato: El licitante adjud¡catario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo

i:
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Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No.02412023, del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N239-

2023, en relación a la adjudicación de ¡a obra pública: Reconstrucción ds la Autop¡sta Turística de la Montaña (Cuerpo B); ub¡cada

6n ¡a localidad de San Cuillermo la Fteforma, Mun¡cipio de Mineral de la Reforma, Estado de Hidalgo. (Segundo
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firmará por un monto de $37'352,535.35 (Treinta y siete m¡llones trescientos cincuénta y dos mil
quinientos treinta y cinco pesos 35nOO M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de.l3Z días
naturales. Y se est¡ma a ser firmado a partir del día 02 de octubre de 2023 previa entrega de las garantías
correspondientes.

b).- Presentac¡ón de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios
unitarios, se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de obras públicasy Servicios Relacionados
con las Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de
fianzas de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección Ceneral de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edif icio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km. 93.5, col. venta prieta, c.p. 42080, pachuca de soto, Hgo.,
Tel. (01 771) 717-8ooo ext. 8742,8681, de lunes a viernes en el horario de g:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de
los que elaboran la evaluación,

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Cuzmán, Director General de
Administración, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento én lo previsto por los artículos 1,2,3, 4, S, lZ fracción lV y 3'l
fracciones lly X de la Ley Orgánica de la Administración Públ¡ce para el Estado de Hidalgo y, l,2,3, 4, 5 y
6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Inter¡or de la SecretarÍa de Obras
Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

i
IEmite

Director Ceneral de Administración

l0/l I

D¡ctamen para determ¡nar elfallo de la Convocatoria No.024/2023, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón pública No. EO-S|pDUS-N23 g-
2023, en relación a ¡a adjudicación de lé obra pública: Fleconstrucción de la Autopista Turítica d€|la Montaña (Cuerpo B);
en la local¡dad de San Gu¡llermo la Reforma, Munic¡pio de Mineral de la Reforma, Estado de Hidalgo. (S€gundo
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Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de
Lic¡taciones y Contratos de la S.l.P,D.U.S.

*É INTRAESTRUCTURA

Evaluó

Directora de Precios Unitarios
de la S.|.P.D.U.S.
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Cobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N238-2O23
Convocatoria No. Q2412O23

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Evaluó

Jefa de Departamento
de la S.|.P.D.U.S.

/l t
D¡ctamen para determlnar el fallo de la Convocatoria No.0242023, del ProcedimiEnto par L¡cltación Pública No. EO-SIPDUS-N238-

2023, eñ retacióñ a ta adjudicación dé la obra pública: Reconstrucc¡ón dé la Autop¡sta Turlst¡ca de la Montaña (Cuerpo B); ubicada

en ta ¡ocal¡dad de San cuillermo la Reforma, Munic¡pio dq Mineral dE la Reforma, Estado ds H¡dalgo. (S€gundo proced¡m¡ento)
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